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Licenciado
Carlos Horacia Díaz Dlaz
Fiscal Electoral Primero

Primer Distito Judicial
E. S. D,

Señor Fiscal:

Política, que a la letra dice:

"Artículo 299. Son servidores

Apartado 087540609, Panamá,
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Tengoelagradodedirigirmeaustedconlafinalidaddedarrespuestal.tlot31480-FEP-PDJ-
2010, mediante r" rrur J"nsurta a esta pÁcuraduría si ar tenor dár artículo 4 de la ley 12 de 1998,

por ra cual se ¿.ruooflu ru caffera arr ,"*i"io legislativo, todas ras personas que laboran en la

Asamblea Nacional tienen la calidad ¿.-r.*i¿or.Jptulirot, sujetgs a la Constitución Política de

la Repúblic ay ala¡ey, y si existe *u oor*u jurídica qu. i" tánfitta a las personas contatadas

por servicios especiales'el derecho a percibir págo, en concepto de viáticos por misión oficial'

La definición constitucionar de servidores públicos lo expresa el artlculo 299 de la constitución

de

La carerudel servicio legislativo está regulada pol la ley 12 de 1998, que clasifica a los

servidores de la Asamblea Nacional así:

o,Artlculo 4. Los selvidores de Ia ASamblea Nacional se clasifican así:

1. pipuiados. Funcionario, ¿. elección popular que, lara todos.los efectos,

derechos y obligaciones, serán considerados servidores públicos y cuyo

perÍodo dé nombramientl esta regulado por la Constitución Política de la

RePública . ^-- ^-.^,
Z. Deeleccián. El Secretario General y el Subsecretario General'

3. De Carera del Servicio rrgirlutivo. El personal regular que integra los

,r*irio" iecnicos v uA*i"itiativos que ingrese ala Carrera del Servicio

t,egistativoy"u*pluEonlosrequisitosdeconcursoprevioyotrosque
señala laLeY.
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4. De libre nombramiento Y remoción. El Personal de confianza adscrito al

Presidente, a las facciones parlamentarias, a
públicos que, de

los Diputados, al Secretario

General y demas servidores conformidad con la Presente

Ley y el Reglamento de Administración de Recursos Humanos' no

pertenezcan a

5. Temporales.
laCarrera del Servicio Legislativo.

(subrayado Y resaltado nuestro)

))

I

De la lectura de las noÍnas citadas se desprende que los Diputados por expresa

disposición de la ley, son servidores públicos'- El Secretario y Subsecretario General'

son elegidos por "i pt"no de la Asamblea Nacional y nombrados en estos cargos'

por lo que también son considerados servidores públicos por definición

constitucional.

EI personal de libre nombramiento y remoción, al igUal que aquellos que pertenecen

a la carrera de[ t.*rcio legislativó, son servidottt públi"os por estar comprendidos

dentro de los parámetros legales y constitucionales que definen a estos funcionarios'

Estas dos categorías de sórvidoies públicos se .diferencian 
por cuanto que Ia

estabilidad en .i ,*go de los de carrera no esta sujeta a ra discrecionalidad de la

autoridad ,ro*ina¿oru," sino condicionada a su competencia, lealtad y moralidad en

el servicio.

por otra pefto, merece especial atención el numeral 5 del artículo 4 de la ley 12 de

tggs, q.r. t utu de los ,oridor., " temporales' d3 la Asartrblea Nacional, ya que

dentro de esta categoría, la norma, a nuestro juicio, de_ manera impropia, se refiere al

personal .,norrrbruJí por contrato';, por 1o qu¡ resulta oportuno distinguir entre el

^personal 
"nombrado" y aquellos que son "contratados"'

Nombrar a una persona en un cafgo púbIico,- es el acto adminisffativo mediante el

cual la autoridad nominadoru prorJ" 
^un 

empleo a una persona l't*u-. para ejercer

una función dentro de la estructura de persónal de una institución pública, con la

condiciónquereúnalosrequisitosyexigenciaslegales.

Los nombramientos pueden ser de carárlter permanente o temporal' Lo: permanentes

proveen un cafgo p"r ti.-pg indefinido, sujeto a la Constitución y la ley' Los

i.Áporut., p.r.dér, s"r, transitorios, coniingéntes o interinos' Los nombramientos

transitorios son para ocupar caxgos en programas o actividades' debidamente

incluidos en [a .rt*"t ou de personJ, cuyo período no sea mayor de doce meses y

iltr* con la vigencia fiscai @rt.225 de la ley 63 de 2009); los contingentes' son

ññrecaen en ñrncionarios que ocupan cargos en programas o actividades con base en

el detalle de Ia estructuru i.' pulstos, iuyo periodo no sea mayor de seis

meses y expiran "ot 
iu vigencia fiscal (art. 225 citado); y los interinos son aquellos
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en los que se ocupa rm cargo va§ante de manera temporal, hasta que §e nornbre atr

titular.

Atentarnente,

Procr¡rador de la Adminisfiación

OC/gdes

tÍil

Todas las personas que ocupen cargos de la nAturaleza antes descrita' son servidores

etffi**r, i*g,r" márn*iell*t 
"oi"titotionales 

y legales antes citadas"

Los contratos, son acuerdos de vohmtades ente la Administrapión y los contratistas

para la prestaeión á" t"*i*i"s especiales, como los pre¡tado§ por profesionales y

técnicos. Las personas contatadas-pr*itJttuo t*1oi"i* de esta nafi¡raleza' por regla

general rio son 5ervid;t* p,ibi*r:. do"*p"io*l**tt una persona contratada se

considerará o*i¿or p.iUfioá r,**¿o el servicio que preste sea sirnilar al de wr cargo

de la estn¡ctura d. p"*;"d de la instituciórU én cuyo caso estará inclt¡ido en la

planilta de personal áe h institución V oUfie.dó u tt'mptit las noruras administrativas

que regulan dicha entidad pública"

En lo atinente a su segunda interrogante puedo expresar que a los Servidores prlblicos

de la Asamblea Nacio¡al, le son aplicabies las nórmas sobre viáticos, sobretiernpo y

viajes al exterior regulados en los articulot Z¡t u 233 de la ley 63 de 2009' que dicta

el presupuesto Ge;á det Estado, y q* a las p€rsonas cootratadas parra la

prestación ¿u ,.*i"i* especiales, pot "o 
ser servidores púbticos' no le son

aplicables dichas nonnar¡.

E{ago propicia la ocasión para reitearle los sentiuriento§ de mi estima y aprecio'
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